
La comunidad hereditaria 

1 

Toda copropiedad prest'nta como una contradicCiÓn interna, que 
!hace insolubles la mayoría de los problemas planteados en su des­
arrollo. Es inütil que la té<-nica jurídica se niegue a admitir entre 
la persona ,jurídica formada por varios individuos y la comunidad 
pro indi7'iso ningún otro tipo que partiCipe, según los supuestos, 
de unas u otras características. En realidad, tendremos una escala 
que partiendo de la copropiedad romana po·r cuo/.as, con un rabioso 
derecho ele repartir, comprenda las indivisiones forzosas, los patri­
moniQs en liquidación, las comunidades de explotación, los acer­
vos sociales y las mancomunidades familiares, en r¡ue, como dijo 
el poe!a, 

... por varios modos 
nada es tuyo ni mío, todo es de ,fodos (t). 

La comunidad hereditaria formada por los que, en concepto de 
sucesores n título universal, han de hacerse cargo del ·univcrsmn 
jus, al fallecimiento de una persona, se lw resistido siempre a ser 
tratada como una copropiedad de tipo individualista, a pesar del 
texto de las XTI Tablas (nonúna creta sunto), que imponía la dis­
tribución inmediata del patrimonio relicto entre lns que habí<tn 
de ·Continuar la personalidad del ·difunto. Pero, por .otm parte, no 
ha llegado a formar, al menos en las legislaciones española, fran­
cesa e italinna. un pntrimonio in<Jependicnte, n, tampoco ha canse-

( 1) V éanse los artículos sobre el derecho hereditario, su inscripción y grava:men, 
publicados por D. Fernando de la Cámara en los números 19, 20 y 21 de esta Revista. 
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guido const;tuir una situación jurídica sujeta a reglas dt! liquidaci(',n 
que uniesen estrechamente los bienes c.on el pasivo. 

Son tan pro'funclas y tan notorias las causas del <.Jcercamiento 
de la comunidad hereditaria al grupo de los patrimoni-os auf6no­
mos como claras y expeditas las razones que movieron a los ,juris­
consulto-; romanos a desenvolver por los cauces de las acciones di­
visorias la específica actio fa m iliae esciscundae. 

Según el antiguo derecho germánico, una vez transformada la 
colectividad familiar, por la muerte del jefe de la familia. en una 
comunidad patrimonial, los actos de enajenación debían ser realiza­
dos en mancomún (conjuncta mantt), los herederos no podían en­
tablar demandAs ni ser demandados más que colectivamente _v en 
las relaciones con terceras personas se representaban. unos a otros. 
Reflejo de este estado de cosas es la ley 4.a. título 1,0 del libro X 
del Liber judicior·u.m, que permite a un c.oheredero responder por 
sí y demandar, derogando la antigua disposici6n que prohibía 
seguir el pleito con un consort.e si no estuviese presente el otro. 

Las id-eas medievales sobre los vínculos y responsabilidades fu­
miliares, la introducción en el derecho de las cosas universales y 
de los juicios ele testamentaría ." abinteSJlato con igual carácter, 
la responsabilidad soliclana de los herederos por las deudas de su 
causante, la doctrina de la con1 inuación de la personalidad, la legi­
timidad -de la prohibición de dividir, hoy wntenida en el artícu­
lo 1 .0_15 del Cé.x:ligo civil, las consecuencias de la indivisibilidad de 
derechos y acciones, la posibilidad de nombrar herederos de con­
fianza. ejecutores, comisarJof->, albnceas y contado-res, como verda­
deros órg-anos de un patrimonio independiente, las extrañas conse­
cuenci<IS de la colación de bienes, r¡ue impedían transmitir bienes 
a quien había de aportarlos o tomarlos de menos, la necesidad 
de continuar el comerc.io, la industria o la actividad del causante, 
1~ teoría de los efectos declara-tivos de la partición (r), la conve­
niencia de separar la masa relicta de los patrimonios par-t-iculares 
de los coherederos, la técnica del beneficio de inventario, la conti-' 
nuación de sociedades y comunidades de gananc.ias, las influencias 
de la llamada sucesión en los bienes, que había cristalizado en los· 
apotegmás bona -non sunt ·nisi deducto acre alieno, (<donde hay deu-

(r) Véase el trabajo publicado en e;;ta l<evJsl:¡ (números 57 y 58) por IJ. Ramón 
M. Roca. 
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das no hay herencia~>, nerno liberalis nisi liberatus, uantes es pagar 
que hered~r~>, la incertidumbre que las legítimas, las reservas, I:J.s 
reducciones y los legados introduclan en las cuotas distribuibles a 
cada heredero eran otros tan·tos obstáculos para que pudiera pros­
perar el sistema de adjudicar. una parte determinada de cada cosa, 
derecho, acción, deuda o responsabilidad a una persona determi­
nada en cuanto se acreditase la delación hereditaria. 

Pero la construcción r-omanista, al med:ar el siglo XI x, lejos de 
haber vencido tales dificultades, era pobre y carente de lógica. No 
estaba claro si el coheredero podía enajenar una porcilSn alícuota 
de cosas determinadas, o los derechos que en la partición pudieran 
corresponderle sobre un obj·eto de la herencia, y se discutfa si la 
venta del mismo era de cosa ajena, o en par.:e propia, o futura, o 
sujeta a condiciones. 

El derecho inglés, que decretaba en un principio la responsa­
bilidad dividida sobre las cosas muebles y admitía la posib:lidad 
de que el de cujus autorizas·e la ejecución sobre los inmuebles, re­
sueh·e hoy las d1ficultades con el nombramiento de executors y ad­
rninistrators que realizan los bienes, pagan las deudas y distribu­
yen el activo sobrante. Desde la ley de transferencias de 1892, el 
administrador tiene la posesión civilísima, puede ser demandado 
por los acreedores, responde a. los coherederos de la gestión y, en 
fin, actúa como. un liquidador con plenos poderes. 

En Austria., la declaración de herederos (Einantwortu.ng) hecha 
por el Juez, confi·c•e n lüs coherederos la investidura ideal (idee/la 
Gcwere), pero, antes de la declaración, la masa relicta ha ele ser 
administra·da como cosa ajena. El Código civil alemán forma con 
los coherederos una m:mcomunidad, Gernei:nschaft sur gesammtc 
H and, que no ha convencido a los civilistas y resulta la parte más 
débil y contradictoria del ordenamiento. Y la doctrina francesa, des­
pués de reconocer cDmo fundamentales en la materia la absorción 
del patrimonio del difunto por los personales de los coherederos, la 
transferencia inmediata y determinada de los bienes desde el día 
del óbito, la ausencia de toda relación jurídica entre los llamados 
a la herenda y la fa).ta de un procedimi·ento de ¡¡quidación, con­
cluye por orientar la herencia. indivisa hacia los patrimonios autó­
nomos, por sei'íalar el carácter indeterminado de los derechos ele los 
coherederos sobre los bienes indivisos, por admitir la afectación 
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-del patrimonio al pago de los derechos y, en fin, por constr..uir la 
comunid<td ele herederos como una personalid<td jurídica limitada. 

Ardua tarea sería la de fijar las líneas precisas sobre las que 
marcha la técnica española. Los au,tores admiten una comunidad de 
oscuras características, up estado jurídico provisional que a veces 
confunden con la herencia yacente, sin negar la universalidad de 
la mas.:'! hereditaria ni las repercusiones que sobre su regulación 
provoca la continuación de la personalidad del causante por sus 
herederos, pero nada nos dicen de los múltiples problemas a que 
hemos aludido y apenas ven las di'ferencias entre la mancomunidad 
estudiada y la copropiedad regida por los artículos 392 y siguientes 
del Código civil. El Tribunal Supremo, en la primera de las sen­
tencias que dictó con fecha 4 de Abril de rgos, reconoce qüe SI el 
heredero puede disponer aun an.Les de que se practique la división 
de la parle ideal o indeterminada que haya de corresponderle en 
la herencia, mientras ésta no se liquida, y, por consecuencia de 
ella, se hace la correspondiente adjudicación de lo que a aquél co-­
rr·esponda, carece de verdadero título de dominio en bienes concre­
tos y determinados. Este ambiguo razonamiento no niega l<t apli­
cación al caso del artkulo 399 del Código civil, que permite al co­
munero ceder o· hipotecar su parte, sino que, aplicando directamen­
te .este artículo, limita el efecto de la enajenación o hipoteca a la 
porción que se adjudique al coheredero al cesar la comunid,ad. En 
un considerando posterior, todavía inte.nta defender la opinión que 
concede al coheredero el derecho de disponer de los bienes hipote­
carios bajo condición de que le correspondan al practicarse la par­
tición. Otra sentencia dictada en el mismo día y con relación a la 
misma herencia llega a autorizar el embargo hecho antes de la ad­
judicación y ·aun el contradictorio con las cláusulas particionales, 
y la dictada en 26 de Enero de 1906 casi afirma que uno de los 
coherederos, en un caso análogo, había vendido lo que no e~a suyo. 

A la Dirección general de los Registros se debe, en verdad, la 
mayor contr;bución al estudio y reglamentación de la comunidad 
de herederos como patrimonio independiente. Sus primeras reso­
luciones se limitaron a permitir la inscripción de ·testamentos, sin 
necesidad de que se acompañaSen los títulos correspondientes a: 
las .fincas o derechos ni la declaración de bienes que los rdacionara, 
así como ta~poco exigía la aceptación de la herencia, por estimar 

IZ 
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que cons~ituía una verdadera condición jurídica cuyo cumplimiento 
podía dejarse in pendenti. Pero ya en 7 de Octubre de r88o resuelve 
en favor de varios herederos que habían solicitado, la inscripción de 
una declaración judicial, porque «no pretenden que s~ inscriba la 
par.lición de los bienes de su causante, sino sólo su derecho here­
ditarion. Basta leer los fundamentos del auto confirmado para ha­
cerse cargo de que el presidente admitía la inscripción de los bie­
nes «en virtud del títul-o hereditario, en concepto de dueños pro 
indivison. Y la misma Dirección, que alega como decisiva la Re­
soluC'Ón de r .0 de Julio de r863, dictada para que el duque de 
Frías pudiese inscribir, como heredero único, los bienes relictos 
por su madre, no tenía, o por lo menos no puso de relieve, un 
conocimiento muy clam del salto que daba. Con plena conctencia, 
la Resolución de 25 de Febrero de r888 exige para inscribir el 
derecho hereditario, primero, que los bienes consten inscritos a 
favor del causante, y, segundo, que haya un solo heredero o va­
rios que soliciten la inscripción pro indivriso. La situación jurídica 
.así constituída no se diferencia de la copropiedad romana y los 
coherederos pueden inscribir su participación en la cosa común 
.con absoluta independencia de los demás partícipes. Es indudable 
que la .frase cosa coniún no hace referencia a la. masa heredi.taria 
como universitas, sino a los bienes, porque los hermanos recurren­
tes sol1citaban «Se inscrib1ese a su nombre pro indiviso dos terceras 
partes de dos porciones de fincasn. Con 'tal criterio y la autorización 
concedida por la Resolución de r6 de Diciembre de 1876 para ins­
.cribir las enajenaciones que de su respectivo derecho hereditario 
hagan los titulares, se corría el riesgo de introducir la confusión y 
el desorden en el Registro y en las operaciones particionales. El 
.mismo artículo 20 de la Ley Hipotecana de rgog, al eximir de 
previa inscripción a las cesiones hechas por un coheredero de fin­
cas adjudicadas pro indiviso debiera más bien referirse a las no ad­
judicadas, o, meJOr dicho, a las cesiones de cuotas cuyo denomi­
_nador fuese la herencia total. 

Dió un paso decisivo el anículo 71 del Reglamento de 1915 al 
·señalar como características de la inscripción del derecho heredita­
rio la circunstancia de no implicar adjudicación de bi'enes y la de 
referir la cuota no a la finca o derecho, sino al patrimonio heredi­
tario. Parece que con esta regla, ·la reseí'íada jurisprudencia del 
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Tribunal Supremo y los esfuerzos técnicos de nuestros hipotecaris­
tas se ha formado un conglomerado doctrinal que acerca nuestro 
sistema al germánico y gozando de las ventajas de éste, provoca 
las mismas dudas puestas de relieve por los juristas alemanes. 

N o tardó el Centro Directivo en apercibirse de ello, y para fo­
mentar el estudio y discusión de la materia, propuso el año 1920 

-como tema de las Memorias que habrán de redactar los registra­
dor-es, los inconvenientes que en la práctica presentaba el citado ar­
tí-culo 71 y sus ooncordantes, para la -inscripción y gravamen del 
derecho hereditario, pi.lbli(ando el resumen de las mismas en el 
Anuario de 1922 (páginas 504 y siguientes). 

Desde entonces la técnica hipotecaria se ha orien-tado con va­
lentía y agudeza, y no es ciertamente la REviSTA CRíTICA DE DE­
RECHO INMOBILIAR-IO la que menos ha contribuído a esclarecer 
cuestiones apenas enfocadas por los jurisconsultos españDles. Pero 
la nueva vía no aparece consagrada por el legislador, ni claramen­
te señalada o justificada por el Tribunal Supremo, y como la re­
gulac_ión de una mancomunidad hered1taria, sin tales sanciones, 
sólo puede llevarse a cabo si la común opinión de los espec"ialistas 
la aconseja y apoya, el Centro Directivo acude al Cuerpo de Re­
gistradores, para conocer las inscripciones más <:-orrientes del lla­
mado derecho hereditario y los límit-es que ~eben imponerse a ta­
les asientos y a las cesiones, gravámenes y embargos de las cuo­
tas y participaciones en la totalidad. 

11 

ResuJ.taría desproporcionada con las exigencias de estos artícu­
los informativos una exposición, aunque fuera sucinta, de las com­
plejidades que las modernas monografías desentrañan y analizan al 
desenvolver las características de la cQmunidad de herederos. 

Habría que tratar de sus elementos personales (herederos, lega­
tarios de parte alícuota, ejec"utores, comisarios. albaceas, contado­
res, fiduciari·os, interventores ... ), y de las modificaciones que la 
premoriencia, noluntad, incapaddad, desheredación, indignidad, 
.sustitución, representación, transmisión, etc., introducen en la 
mancomunidad estudiada. 

Vendría después el estudio de los elemen1os reales (bienes, de-
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rechos, acciones), con las variantes motivadas por las aportacio­
nes, colaciones y reducciones, así como por los actos adquisitivos Y 
traslativos otorgados durante la pro indivisión, por los acrecimien-­
tos, productos y frutos de las cosas, y por el mecanismo de la lla­
mada subrogación real. Frente al activo fig·urarían las obligacio­
nes del causante, las originadas por los bi-enes relictos y las con­
traídas por la misma comunidad o con ocasión de las operaciones. 
particionales. . 

Parte delicada e importante sería la fijación de los derechos que 
al coheredero corresponden sobre la masa rclicta y sobre los objetos 
particulares que los constituyen (posesión, goce, uso, ::~dministra­

ción). 
No menor interés presentarían las relaciones entre los cohere­

deros, por razón de las deudas hereditarias, comunes y de parti-­
ción, y las surgidas entre ellos y terceras personas, acreedoras o 
deudoras. 

La cesión del derecho hereditario o de las cosas incluídas en la 
masa por uno o varios coherederos caería den.tro del campo espe­
cífico de nuestros estudios. Y, en fin, la extinción de la mancomu­
nidad por acumulación de derechos en una sola persona, pago de 
las deudas con el activo, insolvencia, partición, y su transforma­
ción en copropiedad romana o como consecuencia de procedimien­
tos Judiciales, acabarían de mostrarnos la riqueza y densidad de la 
si•tuación Jurídica en cuestión. 

Si acercamos los resultados obtenidos de esta investigación a la 
doctrina elaborada por el Centro Di rec.tivo sobre el artículo 7 r del 
Reglamento, quedará patente la nueva orientación dada a las nor­
mas registrales por el hecho de distinguir las porciones ideales en. 
cosas determinadas, de la cuota hereditaria propiamente dicha, ne­
gando a las primeras el ingreso. en los libros hipotecarios al paso 
que se les abre para dar entrada a la segunda. Desde este momento 
no podremos hablar de enajenación y gravamen de la parte ideal 
que en una finca corresponda a uno o varios coherederos y sólo po­
dremos inscribir la venta, hipoteca, o cualquier otro dere~ho real, 
cuando aparezcan constituídos conju-ntamente po~ todos ellos. 

De igual modo los embargos y las anotaciones prev-entivas so­
bre bienes part:cular-es tendrán acceso al Registro si van dirigidos 
contra la totalidad de los herederos por deudas de su causante o 
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por créditos concedidos durante la indivisión 'o nacidos con motivo 
de ella, pero deberían Ser rechazados si el mandamiento se refiere 
a la porción ideal de un coheredero sobre fincas determinadas. Y 
esto, aunque las cesiones, hipotecas o .embargos 'fuesen condiciona­
les. Solamente para salvar las dificultades que una práctica poco 
lógica provocara cabría aplicar el criterio de los artículos 141 (re­
gla 2.a, párrafo 2.0

) y 164 (regla 12.a) del Reglamento a las anota-
-ciones sobre partes alícuotas de un inmueble o derecho real. 

. Por el contrario, la cuota hereditaria, ya se considere como par­
ticipación en la u1tiversítas juris, ya como fracción patrimonial, ya 
como mera expresión conceptual bajo la que agrupamos las partes 
indivisas de los ob,jetos, ingresará en los libros hipotecarios como 
una en,tidad nueva y deberemos discutir su configuración, traspaso, 
retracto, usufructo, dación en garantía y embargo. 

En el fondo, el problema gira sobre la imposibilidad de dispo­
ner hipotecariamente de los inmuebles relictos cuando no concu­
rran todos los coherederos, mientras se declaran legítimos los ac­
tos de disposidón oto-rgados por uno de ellos sobre el derecho que 
en la herencia le corresponde, y este principio, que puede encon­
trar algt'm apoyo en los artículos 1.067 y 1 ·531 y siguientes del Có­
digo civil, ha sido desenvuelto por la Dirección de los Registros en 
términos que los Tribunales de Justicia acaso encuentren demasia­
do innovadores o ajenos a la jurisprudencia nacional. Porque si la 
obligación de satisfacer el pasivo heredi.tario antes de distribuir el 
activo, en que algunas técnicas fundan la mancomunidad heredi­
taria, no se halla consignada en ninguna de las legislaciones espa­
ñolas, y si ·el régimen de tal situación jurídica recibe su inspira­
ción actualmente de la copropi-edad, ¿cómo salvar las lagunas del 
derecho sustantivo y adjetivo? 

Pensemos en los obstáculos con que ha de tropezar la ejecución 
por deudas de un coheredero que trate de llevarse a cabo sobre fin­
,cas inscritas pro indiviso, una vez aceptada la regla que declara 
como existente en el patrimonio de aquél y extraña en cierto modo 
a la masa hereditaria, únicamente la cuota que en la universalidad 
le corresponda. Precisamente las mayores oscuridades del derecho 
·sucesorio se dan en el tema concreto de la transferencia : forma de 
la misma, efectos frente a terceros, facui.tades que confiere al adqui-
rente, responsabilidades y acciones; y a ella se unirá en cada caso 
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concreto la ignorancia del ejecutante, y la falta de procedimientos. 
para remediarla, en orden a los bienes, derechos y obligaciones que 
integran la masa, y a los mil detalles de la vida y hechos del cau­
sante y de los coherederos, que pueden tener una influencia deci­
siva o importante sobre la formación, en su día, de la hijuela del 
ejecutado. La valoración y subasta de la cuota hereditaria, en tales. 
condiciones, será más bien un juego que una serie garantizada de 
actos procesales. 

lll 

Situada técnicamente la comunidad de herederos entre la perso­
na jurídica y la copropiedad, queda sujeta la transferencia de cuo­
ta del coheredero a ambos regímenes en forma harto imprecisa y 
poco ajustada a la rigidez de los principios hipotecarios. La subro­
gación o colocación de una persona en el lugar que otra oc.upa como 
órgano o elemento de una sociedad regular colectiva, po.r ejemplo, 
no provoca ninguna nueva inscripción .traslativa de la propiedad o 
derechos reales que figuran en el aotivo de aquélla, y la alteración 
correspondiente se hace constar no en el Registro de la Propiedad, 
sino en el Mercantil. En C.'lmbio, la cesión de una parte alícuota de 
comunero se inscribe en el folio mismo dedicado a la finca objeto· 
dt. la proir.divisi~'m. . 

Past'mos ahora a las sustituciones o subrogaciones de pc:f.:>C'­
nas en la comunidad hered!taria y nos veremos en la necesidad de 
lievarlas a los Registros de la propiedad, como si implicasen trans­
ferencias de bienes, aunque el ·Carácter declarativo de las operario­
nes particionales y el supuesto reglamentario. del artículo 71 nos. 
alejan de toda adjudicación de porciones alícuotas determinadas en 
las cosas o elementos patrimoniales que integran la masa relicta 
por el de cujus. El objeto transmitido no será cier.tamente la cuali­
dad de heredero (personal e intransmisible), pero tampoco lo es 
una tercera o cuarta parte de tal finca o derecho real. Más bien se 
transfiere una cuota del patrimonio como conjunto de derechos y 
responsabilidades cesibles, y dada la íntima relación entre pa.trimo­
nio y persona, parece natural tratar la colocactón de un sujeto ju­
rídico en la posición económica de otro como una alteración per­
sonal. Esta ambigua novación no debe, sin emba·rgo, con'fundir las. 
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fundamentales nociones en que se apoya el sistema inmobiliario, y 
a destacar la línea divisoria de conceptos y prinGipios, dedicaremos 
el resto de este trabajo. 

Ni la masa r.elicta ni las cuotas de los herederos pueden ser en­
globadas en el concepto de finca ni, por lo tanto, ser objeto de ins­
cripción especial y separada. Tampoco cabe sostener que la inscrip­
ción hereditaria practicada con referenGia a una finca declare erga 
omnes una situación jurídica contra la que deban estrellarse las re­
c.Iamaóones de terceras personas. El Código civil no prescribe una 
forma hipot.ecaria para consumar la cesión del derecho correspon­
diente a un coheredero, y en la diS{.usión entre dos personas que 
hubieren adquirido por venta una misma cuota en Yirtud de escri­
turas públicas inscriptas en distintos Registros, nada significaría 
la fecha del asiento de presentación, así como si una de ellas no hu­
biese sido inscripta tampoco cabría alegar el ar.tículo 23 de la Ley 
Hipotecaria para decidir el conflicto de una manera radical y· abso­
luta. Compuesta la masa hereditaria de fincas, derechos reales, 
muebles, créditos, valores, títulos, etc., no es posible arrastrar al 
régimen de una de sus partes, la transferencia de la totalidad. 

Quedan, pues, al margen de ella el llamado principio de ins­
cripción, en cuanto los actos transmisivos de cuota no necesi·ian para 
ser opuestos a terceras personas la toma de razón ; el principio de 
publicidad, ya que pudiendo practicarse la inscripción en cualquier 
Reg1stro de la Península donde tuviera bienes el de cujus, y ~o 
habiendo uno destinado especialmente' a las herencias, faltan las 
bases de organización y efectividad del régimen; el principio de 
especialidad, puesto que cada finca sólo quedaría afectada por los 
asien.tos extendidos en el folio a la misma dedicado y no por las 
indicaciones de otros no relacionados, y el principio de ·prioridad 
que se apoyaría en la existencia de un Diario llevado por una sola 
oficina y no por el medio millar de las existentes. 

Los efectos de la inscripción de cuota quedan limitados a ga­
rantizar que la finca o derecho en cuyo .folio se extiende forma 
parte del patrimonio adquirido por ciertas personas al fallecer el ti­
tular. La designación de las mismas y la determinación numérica 
de sus porciones respec.tivas son datos recomendables, pero· no exi­
gibles si admitimos como inscr!bible la petición de uno de los co-
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herederos y como título fundamental un testamento cuyas comple­
jas disposiciones no permit~n fijar con exactitud la c-ifra que fun­

. ciona como numerador o denominador del quebrado. Basta con que 
·se conozca de un modo indubitado el papel que juega una perso­
·.na en la comuni.dad y, en su caso, la serie de las que la integran o 
]pueden realizar actos dispos•,{ivos sobre la finca o derecho. 

Esta afirmación nos lleva a una técnica que no carece de analo­
·gía con el de1echo privado de las asociaciones, aunque, en el fon­
do, marche íntimamente unida con la sucesión mortis-cm~sa. El 
paso desde un grupo de herederos A. B. C. a otro A. B. D. pa­
recerá a veces descansar sobre el tracto sucesivo de C. a D., como 
cuando los derechos de un socio son transferidos, sin alterar la eS­
tructura social, a otra persona, pero la Ley Hipotecaria no permite 
afirmar que si C. es un heredero, cuya mdignidad haya sido decla­
rada después de haberse inscripto la cesión de su cuota a O., pueda 
éste alegar los artículos 20, 23 y 34 para defender su posición de 
subrogado en parte de la herencia, frente a tercero que la haya ad­
quirido directamente del testador o del heredero real. De aquí que 
la calificación del Registrador, en vez de asentarse sólidamente so­
br·e principios hipotecarios, invada otros terrenos al decidir la vali­
dez de una cesión, repudiación, sustitución, representación, etc., 
que alteran los términos de ·la inscripción ya extendida, y de aquí 
también que el embargo y venta de la cuo-ta hereditaria corres.­
ppndiente a las· personas llamadas, según el Registro, queden pen­
dientes de acciones no inscritas. 

Una nueva complicación aportan a la materi.a las adquisiciones 
mortis-causa de la cuota perteneciente al coheredero, por sus pro­
pios herederos. La ·tercera parte correspondiente a C., en el ante­
rior ejemplo, ha de figurar en el inventario de los bienes que a su 
muerte deje, y la inscripción obtenida por uno de sus herederos 
D. E. F. no será de la novena parte de la primitiva masa, sino de 
otro quebrado distinto, o, mejor dicho, de otra unidad diferen­
te; ele suerte que c¡u:en adquiera, a su vez, de F. actuará en 'la 
:comunidad her·editaria formada por los herederos de C. con la cuo­
;ta de un tercio, pero no en la primitiva con una novena parte en­
.<~jenable. Los jur;stas alemanes., ligados por el precepto de su Có­
,digo civil, que prohibe la cesión del patrimonio hereditario en blo­
que, reconocen que si el heredero único de C. no puede ceder la 

1. 
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berencia total, puede transferir la cuota que al mismo correspondía 
-en la comunidad formada con A. y B. 

Nuestro Código se refiere en el artículo r .067 a la ces:ón de 
cuota y tiende a favorecer con este recurso y con la prelación del 
retracto la agrupación de la herencia en una sola mano, pero en 
·el artículo r ·531 parece tener a la vista el caso de un solo herede­
ro, mucho menos interesante para el ordenamiento civil. 

De todo lo expuesto se desprende la necesidad de fijar doctri­
nal y reglamentariamente los requisitos de la inscripción del de­
recho hereditario y la imposibilidad de regir su ces(ón, gravamen 
y embargo, por los preceptos hipotecarios aplicables a fincas. Esta 
imposibilidad se destaca en la constjtución de hipoteca, derecho 
real inaplicable a la masa como conjunto de bienes muebles e in­
muebles; no tanto en el usufructo, porque este derecho puede vi­
vir dentro y fuera del Registro. 

Pero se preguntará: l. Para qué sirve la inscripción del derecho 
·discutido, si el tercero no puede confiar en las declaraciones del 
Registro? 

Si admitimos que la principal difer.:ncia entre la situación así 
·creada y la copropiedad romana estriba en la prohibición de dis­
poner impuesta al coheredero en orden a los bienes que integran 
la masa, y declaramos que en los casos de enajenación conjunta 
las distancias se acortan y casi desaparecen, queda abierta a la 
investigación un extenso campo y a la práctica particional y con­
tractual nu·evas vías. 

Todos los coherederos juntos podrán vender, hipotecar o. gra­
var una finca o derecho sin necesidad de realizar las operaciones 
particionales. El precio quedará subrogado en el puesto de la -cosa 
vendida, la cantidad recibida asegurada pasará a formar parte del 
.acervo hereditario. Con ello se evitará el contrasentido de exigir 
la distribución sucesiva de las fincas, una a una, entre los cohe­
rederos, al solo efecto de otorgar la escritura de enajenación, como 
·si después de haher practicado cien veces las operaciones parti­
cionales, todavía !fuese posible considerar que la herencia se halla 
pro indiviso. · 

JERÓNIMO GONZÁLEZ 


